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servidor de la ENTIDAD. con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea. se obliga a adoptar las medidas 
técnicas. organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes las actos de corrupción o de 
inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la ENTIDAD. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas. participacioncitas, integrantes de los árganos de administración. 
apoderados, representantes legales. funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; 
comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual. otorga a la ENTIDAD el derecho 
de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca par parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos 
electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluid□ d8 los Catálogos Electrónicas de Acuerdo 
Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

13. CLÁUSULA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación. 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente. según lo señalado en 
el artículo 82 de la Ley Nº 32068, Ley General de Contrataciones Públicas. sin perjuicio d8 recurrir al arbitraje, Eln caso nn se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 
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